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 ASPECTOS FISCALES ANTEPROYECTO LEY ECONOMIA SOSTENIBLE 

 
 Artículo 28. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio 

 

Uno Se modifica el artículo apartado 2 del artículo 18, que queda redactado en los 
siguientes términos (Rentas Irregulares): 

 
“2. El 40 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los previstos en el 
artículo 17.2 a) (Rendimientos del trabajo) de esta Ley que tengan un período de generación superior 
a dos años y que no se obtengan de forma periódica o recurrente, así como aquellos que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo. 
 
         La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 600.000 euros anuales. 

          En el caso de que los rendimientos deriven del ejercicio de opciones de compra sobre 
acciones o participaciones por los trabajadores, sólo se considerará que el rendimiento del 
trabajo tiene un período de generación superior a dos años y que no se obtiene de forma periódica o 
recurrente, cuando se ejerciten transcurridos más de dos años desde su concesión, si, además, no se 
conceden anualmente. En este caso, y sin perjuicio de la aplicación del límite previsto en el segundo 
párrafo de este apartado, la cuantía del rendimiento sobre la que se aplicará la reducción del 40 por 
ciento no podrá superar el importe que resulte de multiplicar el salario medio anual del 
conjunto de los declarantes en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el 
número de años de generación del rendimiento. A estos efectos, cuando se trate de rendimientos 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se tomarán cinco años. 

    No obstante, dicho límite se duplicará para los rendimientos derivados del ejercicio de 
opciones de compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que cumplan los siguientes 
requisitos:: 

1. Las acciones o participaciones adquiridas deberán mantenerse, al menos, durante tres 
años, a contar desde el ejercicio de la opción de compra. 

2. La oferta de opciones de compra deberá realizarse en las mismas condiciones a todos los 
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa. 

 

Dos Se añade una nueva disposición adicional vigésima octava en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 

Patrimonio, con el siguiente contenido: 

            A efectos de la aplicación de la reducción del 40 por ciento aplicable a los rendimientos con  
período de generación superior a dos años, los rendimientos del trabajo que se imputen en un período 
impositivo cuyo impuesto se haya devengado desde el 5 de agosto de 2004 hasta el día anterior a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley XX de Economía Sostenible y deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones, se considerarán con período de generación superior a dos 
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años y que no se obtienen de forma periódica o recurrente cuando se ejerciten transcurridos más de 
dos años desde su respectiva concesión si, además, no se hubiesen concedido anualmente.” 

Tres Se suprime el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

 

Artículo 42. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Impuesto sobre transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos documentados. 

El apartado 2 del artículo 19 queda redactado como sigue: 

“2. No estarán sujetas: 

1º Las operaciones de reestructuración. 

2º Los traslados de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de     sociedades de un 
Estado miembro de la Unión Europea a otro. 

3º La modificación de la escritura de constitución o de los estatutos de una sociedad y, en 
particular, el cambio del objeto social, la transformación o la prórroga del plazo de duración de 
una sociedad. 

4º La ampliación de capital que se realice con cargo a la reserva constituida exclusivamente por 
prima de emisión de acciones. 

5º La constitución y los acuerdos de aumento del capital social, cuando no se supere la 
cifra de 30.000 euros, de las sociedades de responsabilidad limitada reguladas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 41 de la ley de Economía Sostenible XX/XX. 
 

 
Artículo 47. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (Autónomos 
Dependientes). 
 

Con efectos desde 1 de enero de 2010, se modifica el número 2º del apartado 2 del artículo 32 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes términos: 

“2º. Para la aplicación de la reducción prevista en este apartado será necesario el cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en particular los siguientes: 

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al método de 
estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad simplificada del 
método de estimación directa, la reducción será incompatible con lo previsto en la regla 4ª del 
artículo 30.2 de esta Ley. 

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a única 
persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 16 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga la consideración de 
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trabajador autónomo económicamente dependiente conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III del título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad vinculada en los 
términos del artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades . 

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades económicas no 
puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados. 

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de 
información, control y verificación que reglamentariamente se determinen. 

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo. 
f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a retención 

o ingreso a cuenta.” 
 

Artículo 112. Incremento de la deducción por inversiones medioambientales. 
 
 

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 
 
Uno. El apartado 1 del artículo 39 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, queda 
redactado de la siguiente forma: 
 
 

Las inversiones realizadas en bienes del activo material destinadas a la protección del medio 
ambiente consistentes en instalaciones que eviten la contaminación atmosférica o acústica 
procedente de instalaciones industriales, o contra la contaminación de aguas superficiales, 
subterráneas y marinas, o para la reducción, recuperación o tratamiento de residuos 
industriales propios, siempre que se esté cumpliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de 
actuación pero se realicen para mejorar las exigencias establecidas en dicha normativa, darán derecho 
a practicar una deducción en la cuota íntegra del 8 por ciento de las inversiones que estén incluidas en 
programas, convenios o acuerdos con la Administración competente en materia medioambiental, 
quien deberá expedir la certificación de la convalidación de la inversión.» 

 
 
Dos. El apartado 1 de la disposición adicional décima del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, queda redactado de la siguiente forma: 
 

«1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, 
apartados 2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los 
porcentajes de deducción establecidos en dichos artículos por el coeficiente siguiente: 
 
0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. 
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008. 
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009. 
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010. 
 
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.» 
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Tres. El apartado 1 de la disposición transitoria vigésima primera del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, queda redactado de la siguiente forma: 
 
 
«1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 
2 y 3 del artículo 39, artículos 40 y 43 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer 
período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán aplicarse en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2010. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.» 
 
 
Cuatro. El apartado 2 de la disposición derogatoria segunda de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio queda redactado de la siguiente forma: 
 
 
«2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011 quedan 
derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 y 3 del artículo 39, 
artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

 

Artículo 127. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con el siguiente 
contenido 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se añade una nueva letra h) al apartado 2 
del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, con el siguiente contenido: 

«h) Las cantidades satisfechas directa o indirectamente a las entidades encargadas 
de prestar el servicio público de transporte colectivo de viajeros con la finalidad de 
favorecer el desplazamiento de los empleados entre su residencia y el centro de trabajo, en 
los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, con el límite de 1.500 
euros anuales. 

Artículo 133. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 
 

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, queda modificada como sigue: 
 



 
GM Consulting Empresarial, S.L                       

Asesoría y Abogados                       
www.gmempresarial.com 

 
        

“ Soluciones de Ley a su alcance ” 
 

                                                                                                     

GM CONSULTING EMPRESARIAL  
  

Avda. Albufera, 321, 1ª Planta, Ofc. 11. 28031 Madrid. Tlf.: 91.320.95.41 Fax.: 91.332.08.42 Web.: www.gmempresarial.com  
 

Uno. Con efectos desde el 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 1 de artículo 68, que 
queda redactado en los siguientes términos 
 
 
«1. Deducción por inversión en vivienda habitual. 
 
 

1º. Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales 
podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades satisfechas en el período de que se trate por la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia 
habitual del contribuyente. A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente. 
 

La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente 
y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de 
cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás 
gastos derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación 
del citado instrumento. 

También los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros 
anuales podrán aplicar esta deducción por las cantidades que se depositen en entidades de 
crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y disposición que se 
establezcan reglamentariamente, y siempre que se destinen a la primera adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o 
separación judicial, el contribuyente cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales podrá 
seguir practicando esta deducción, en los términos que reglamentariamente se establezcan, por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia 
del matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos 
comunes y el progenitor en cuya compañía queden. 

 
La base máxima de esta deducción será de: 
 

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 9.040 euros 
anuales, 

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 
9.040 euros menos el resultado de multiplicar por 1,4125 la diferencia entre la base imponible 
y 17.707,20 euros anuales. 

 
2º. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por adquisición de 
otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la adquisición o 
rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en 
las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de deducción. 

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia patrimonial 
exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva se 
minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por reinversión. En 
este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades 
invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido objeto 
de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por reinversión. 
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3º. Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo 
continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a 
pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas. 

4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los contribuyentes 
cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales que efectúen obras e 
instalaciones de adecuación en la misma, incluidos los elementos comunes del edificio y los 
que sirvan de paso necesario entre la finca y la vía pública, con las siguientes 
especialidades: 

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la Administración 
competente como necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el 
desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con discapacidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. 

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que deban efectuarse en la 
vivienda habitual del contribuyente, por razón de la discapacidad del propio contribuyente o de 
su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el 
tercer grado inclusive, que conviva con él. 

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se refiere el párrafo 
anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o usufructuario. 

d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el número 1º anterior, 
será de: 

 
a. cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 12.020 euros 

anuales, 
b. cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros 

anuales: 12.080 euros menos el resultado de multiplicar por 1,8875 la diferencia entre 
la base imponible y 17.707,20 euros anuales. 

 
e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento. 
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de vivienda cuando la 

anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad. 
g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de paso 

necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como las necesarias para la aplicación de 
dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de 
promoción de su seguridad, podrán aplicar esta deducción además del contribuyente a que se 
refiere la letra b) anterior, los contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que 
se encuentre la vivienda.» 

 
Dos. Se añade una nueva disposición transitoria decimoctava, con el siguiente contenido: 
 
«Disposición transitoria decimoctava. Deducción por inversión en vivienda habitual 
adquirida con anterioridad a 1 de enero de 2011. 

 
1. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.724,90 euros anuales que 
hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de enero de 2011 o satisfecho 
cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción de la misma, tendrán como 
base máxima de deducción respecto de dicha vivienda la establecida en el artículo 68.1.1º 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010, aún cuando su base 
imponible sea igual o superior a 24.107,20 euros anuales. 
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Igualmente, la base máxima de deducción será la prevista en el párrafo anterior respecto de 
las obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que se hubieran satisfecho 
cantidades con anterioridad a 1 de enero de 2011 y las citadas obras estén terminadas antes de 1 de 
enero de 2015. 

2. Los contribuyentes cuya base imponible sea superior a 17.738,99 euros anuales que hubieran 
satisfecho cantidades para la realización de obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual 
de las personas con discapacidad con anterioridad a 1 de enero de 2011, tendrán como base máxima 
de deducción respecto de las mismas la establecida en el artículo 68.1.4º de esta Ley en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2010, siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2015, aún cuando su base imponible sea igual o superior a 
24.107,20 euros anuales. 

3. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición la base de la deducción 
correspondiente al conjunto de inversiones en vivienda habitual efectuadas en el período impositivo 
podrá ser superior al importe de la base máxima de deducción establecida en los artículos 68.1.1º y 
4º de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2010.” 

Tres. Arrendamiento de inmuebles. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda 
redactado en los siguientes términos: 
 
 
“2. 1º. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento 
neto calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá en un 60 por ciento. 
Tratándose de rendimientos netos positivos, la reducción sólo resultará aplicable respecto de los 
rendimientos declarados por el contribuyente.  
 
2.º Dicha reducción será del 100 por ciento, cuando el arrendatario tenga una edad comprendida 
entre 18 y 30 años y unos rendimientos netos del trabajo o de actividades económicas en el período 
impositivo superiores al indicador público de renta de efectos múltiples. 

El arrendatario deberá comunicar anualmente al arrendador, en la forma que 
reglamentariamente se determine, el cumplimiento de estos requisitos. Cuando existan varios 
arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del rendimiento neto 
que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en este 
número 2º.”  

Cuatro. Se añade una nueva disposición transitoria decimonovena, con el siguiente contenido: 

“Disposición transitoria decimonovena. Reducción por arrendamientos procedentes de contratos 
anteriores a 1 de enero de 2011. 

A efectos de la aplicación de la reducción del 100 por 100 prevista en el número 2º del artículo 23.2 
de esta Ley, la edad del arrendatario se ampliará hasta la fecha en que cumpla 35 años cuando el 
contrato de arrendamiento se hubiera celebrado con anterioridad a 1 de enero de 2011 con dicho 
arrendatario.” 

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional vigésimo novena. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se añade una disposición adicional vigésima 
novena a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma: 
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“Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual. 
 
 
1. Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros, podrán deducirse el 10 
por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor de la Ley XX, de Economía 
Sostenible hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho período que 
tengan por objeto la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u otros suministros en 
la citada vivienda, así como las obras de rehabilitación energética o que favorezcan la accesibilidad de 
las viviendas, en los términos que se establezcan reglamentariamente. No darán derecho a practicar 
esta deducción las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y, en general, los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la 
vivienda habitual propiamente dicha. 

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por las obras indicadas en 
el plazo señalado a empresarios o profesionales que cumplan los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente y, en particular, las obligaciones de inscripción en los registros administrativos 
que se creen a tal efecto. 

La base máxima anual de esta deducción será de: 

a) Cuando la base imponible sea igual o inferior a 17.707,20 euros anuales: 3.000 euros anuales, 
b) Cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 euros anuales: 

3.000 euros menos el resultado de multiplicar por 0,46875 la diferencia entre la base 
imponible y 17.707,20 euros anuales. 

 

    Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima anual de 
deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes.  

    A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades deducibles 
procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de deducción por exceder de la 
base máxima de deducción, el límite anteriormente indicado será único para el conjunto de tales 
cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades correspondientes a años anteriores. 

          En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos  impositivos 
en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 10.000 euros por vivienda habitual. Cuando concurran 
varios propietarios con derecho a practicar la deducción respecto de una misma vivienda, el citado 
límite de 10.000 euros se distribuirá entre los copropietarios en función de su respectivo porcentaje de 
propiedad en el inmueble.  

         En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades satisfechas con 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley. 

         El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra 
autonómica, en una proporción del 50 por 100 respecto de cada una de las citadas cuotas íntegras, 
después de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.”  
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Artículo 134. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el número 15º del 
apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, queda redactado de la siguiente forma: 

 
“15º. Las ejecuciones de obra de albañilería, las de rehabilitación energética, incluidas las 
que fomenten el uso eficiente del agua, y las de adecuación funcional destinadas a la 
supresión de barreras y a la promoción de la accesibilidad, realizadas, en todos los casos, 
en edificios o partes de los mismos destinados a viviendas, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 

a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y utilice la 
vivienda a que se refieren las obras para su uso particular. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, también se comprenderán en este número las citadas ejecuciones de obra 
cuando su destinatario sea una comunidad de propietarios. 

b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya concluido 
al menos dos años antes del inicio de estas últimas. 

c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el caso de 
que los aporte, su coste no exceda del 20 por ciento de la base imponible de la operación. 

 

Reglamentariamente se establecerán las actuaciones en que puedan concretarse las obras de 
albañilería, las de rehabilitación energética, incluidas las que fomenten el uso eficiente del agua, y las 
de adecuación funcional.” 

 

 
 


